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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO PROCEDENCIA DE DIVISIÓN EN LOTES DEL 
CONTRATO. 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN GENERAL INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, PARA EL ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO ANUAL DE ACTUACIONES 
DEL V PLAN REGIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, LLEVADAS A CABO DURANTE LA ANUALIDAD DE 2021 Y PARA 
LA ELABORACIÓN DE UN INFORME FINAL DE SEGUIMIENTO DEL PERIODO 2016-2021. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, no se prevé la división en lotes del objeto del contrato, dado que, al tratarse 
de un servicio realizado en un espacio temporal corto y que se va a materializar en dos 
informes íntimamente relacionados, resulta imprescindible su ejecución por un único 
adjudicatario para que los resultados sean coherentes .  

Si bien en el Pliego de Prescripciones Técnicas se han definido distintas actividades y fases 
de las mismas, todas ellas están imbricadas y relacionadas entre sí, por ejemplo, previo a la 
emisión del informe correspondiente a la anualidad 2021 es necesario realizar las entrevistas 
y las encuestas preceptivas, por lo que no sería operativo que estas actividades fuesen 
realizadas por empresas diferentes, ya que sería necesario un esfuerzo adicional de 
coordinación por parte de la Dirección General. 

En conclusión, razones técnicas y organizativas del servicio, así como el riesgo de una 
ejecución inadecuada del contrato ante la necesidad de coordinar a los diferentes contratistas 
para los diversos lotes, justifican la no división del contrato en lotes. 
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